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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

50 TORREJÓN DE ARDOZ

LICENCIAS

Miguel Vidal e Hijos, S. L. solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad
de gestión integral de residuos no peligrosos, en calle José de Echegaray, número 2, polí-
gono industrial “Casablanca”.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente, se hace público
para que los que pudieran resultar afectados por la mencionada actividad, puedan formular
las observaciones pertinentes en esta Secretaría, en el plazo de veinte días, a contar de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Torrejón de Ardoz, a 14 de febrero de 2020.—El concejal-delegado de Urbanismo, PD
(DA de 17 de junio de 2019), Alberto Cantalejo Manzanares.

(02/5.665/20)


		2020-03-10T08:31:56+0100




